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Radicado: D 2023070005535 
, ................................ Fecha: 18/12/2023 

~:s~in~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111¡ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) RENDON MESA PATRICIA EUGENIA identificado (a) con 
cédula 43.682.288 a través de radicado 2023010490647 del 7 de noviembre de 
2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación , 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a RENDON 
MESA PATRICIA EUGENIA con cédula 43.682.288 del grado 11 al grado 13 con 
título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION PREESCOLAR acreditó curso 
de capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 10 de mayo de 
2006 Hasta el 10 de mayo de 2013 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales . Se liquidarán a partir del 30 de 
noviembre de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOMBRE 

Revisó: Glovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

! Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

24-11-2023 

24-11 -2023 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales ~ente!. y por lo tanto, ea;o nueslra responsabilidad lo pre1entamos para fümas. ~ 

l~\~', 



5

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los panteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) URIBE LOPERA OSCAR ADRIAN identificado (a) con cédula 
71.825.820 a través de radicado 2023010512360 del 20 de noviembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a URIBE 
LOPERA OSCAR ADRIAN con cédula 71.825.820 del grado 13 al grado 14 con 
título de Licem;iado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de, N/A créditos. Experiencia docente a partir del 11 de octubre de 
2021 Hasta el 11 de octubre de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN FAMILIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales . Se liquidarán a partir del 13 de diciembre 
de 2023 y se paga\~n una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de'Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, 'o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 

\ 

publicación, si fuere el caso. 
\ 

, 1 A 
Se retaria e ucacIon 

NOMBR~ 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsei:retaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Mon~ya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Aboga~ Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina1 Auxiliar Administrativo 

FECHA 

24-11-2023 

24-11-2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) BAILARIN BAILARIN EFRAIN identificado (a) con cédula 
71.944.247 a través de radicado 2023010488240 del 3 de noviembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a BAILARIN 
BAILARIN EFRAIN con cédula 71.944.247 del grado 11 al grado 12 con título de 
Licenciado (a) especialidad ETNOEDUCACIÓN acreditó curso de capacitación de 
N/A créditos. Experiencia docente a partir del 27 de julio de 2019 Hasta el 27 de 
julio de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales . Se liquidarán a partir del 29 de 
noviembre de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

24-11 -2023 

24-11-2023 

los anibii fümanlC$ declaramos que hemos revisado ti documento y lo encontramos ajustado~ las norm.ils y disposiciones legaH lllgentes y por kl tanto. Baio nue,t,a responsabilidid to p1eunlilmos par.i fi~. % 
l'l \:):)?) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MEJIA GIRALDO LUZ BIBIANA identificado (a) con cédula 
43.755.156 a través de radicado 2023010410834 del 18 de septiembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MEJIA 
GIRALDO LUZ BIBIANA con cédula 43.755.156 del grado 12 al grado 13 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. Experiencia docente a partir del 11 de septiembre de 
2020 Hasta el 11 de septiembre de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 10 de octubre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~~. . 
Q ...... , .... L.. •--•----

ia de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Revisó: Gióvanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asunto 

Legales• Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Malina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

6 { tz/zozy 
24-11-2023 

24-11-2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición , de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) JIMENEZ CASAS BEATRIZ ELENA identificado (a) con cédula 
43.478.650 a través de radicado 2023010386822 del 4 de septiembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a JIMENEZ 
CASAS BEATRIZ ELENA con cédula 43.478.650 del grado 4 al grado 8 con título 
de Bachiller pedagógico especialidad ENSEÑANZA PRIMARIA acreditó curso de 
capacitación de 13 créditos. Experiencia docente a partir del 25 de mayo de 2008 
Hasta el 26 de junio de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 26 de 
septiembre de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ de Educación • 

NOMBRE 
Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 

Legales• Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Belltán Montoya, Lider Escalafón Do<:ente 

Proyectó: Hemán Daño Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

24-11 -2023 

24-11 -2023 

Los arriba firmantu declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por to tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para fi rmas. , 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) OSORIO GALEANO ISNED YUVENY identificado (a) con 
cédula 43.459.616 a través de radicado 2023010491949 del 8 de noviembre de 
2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a OSORIO 
GALEANO ISNED YUVENY con cédula 43.459.616 del grado 12 al grado 13 con 
título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 16 de mayo de 2008 
Hasta el 16 de mayo de 2011 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 1 de diciembre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE . 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darlo Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

6/ f'Z-/zotJ 
24-11-2023 

24-11-2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) LAYOS ALVAREZ ADISAMBRA identificado (a) con cédula 
43.344.775 a través de radicado 2023010488275 del 3 de noviembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a LAYOS 
ALVAREZ ADISAMBRA con cédula 43.344.775 del grado 12 al grado 13 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. Experiencia docente a partir del 22 de mayo de 2019 
Hasta el 22 de mayo de 2022 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 29 de 
noviembre de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~~~~ ~ de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estuplñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) CORREA PALACIO DORA LUCIA identificado (a) con cédula 
43.300.051 a través de radicado 2023010409405 del 18 de septiembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a CORREA 
PALACIO DORA LUCIA con cédula 43.300.051 del grado 11 al grado 12 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 15 de octubre de 
2018 Hasta el 15 de octubre de 2022 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 10 de octubre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asunto 

Legales • Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Malina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) DIAZ GONZALEZ OMAIRA PATRICIA identificado (a) con 
cédula 43.152.865 a través de radicado 2023010408122 del 15 de septiembre de 
2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación , 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a DIAZ 
GONZALEZ OMAIRA PATRICIA con cédula 43.152.865 del grado 11 al grado 12 
con título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 13 de septiembre de 
2019 Hasta el 13 de septiembre de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 9 de octubre de 
2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal , o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~ 

C Q I NA 
aria de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

24-11 -2023 

24-11-2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1 ° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño". 

Mediante Resolución 2023060353751 del 15 de diciembre de 2023, se concedió 
"permiso remunerado al servidor público Juan Guillermo Usme Fernández con 
cédula de ciudadanía número 79554498, quien ejerce el cargo de SECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC: 2000000133, adsciito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, asignado al DESPACHQ;, DEL SECRETARIO -
SECRETARÍA GENERAL, a partir del día 18-12-2023 hasta el 19-12-2023". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones , sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al señor ROBERTO ENRIQUE GUZMÁN BENITEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.022.357, quien desempeña el empleo de libre nombramiento 
y remoción denominado SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 045, grado 03, 
NUC Planta 0145, ID Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA 
DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, en la plaza de empleo de 
SECRETARIO DE DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 0133, ID Planta 
5381 , ambos empleos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, durante los días 18 y 
19 de diciembre de 2023, tiempo durante el cual el titular del cargo, el señor JUAN 
GUILLERMO USME FERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 79.554.498, 
estará haciendo uso de un permiso remunerado, concedido mediante Resolución 
2023060353751 del 15 de diciembre de 2023, o hasta que el titular se reiritegre al 
servicio, si ocurre antes de terminar dicho permiso. 

. En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo 
que viene desempeñando, al señor ROBERTO ENRIQUE GUZMAN BENITEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.022.357, titular del cargo de 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 045, grado 03, NUC Planta 0145, ID 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, en la plaza de empleo de SECRETARIO DE 
DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 0133, ID Planta 5381, ambos 
empleos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL, adscritos a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel central, durante los días 18 y 19 de diciembre 
de 2023, tiempo durante el cual el titular del cargo, el señor JUAN GUILLERMO 
USME FERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 79.554.498, estará 
haciendo uso de un permiso remunerado, concedido mediante Resolución 
2023060353751 del 15 de diciembre de 2023, o hasta que el titular se reintegre al 
servicio, si ocurre antes de terminar dicho permiso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede 
recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IA 

Revisó Aprobó: '?,-..t. \t t"-
Clara Isabel Zapata Lujén Luz Stella Castaño Vélez Paula Andrea Otr!fue':tt:'g~ 
Directora de Personal Subsecretaria Talento Humano Secretaria de Talento Humano y 

ÚrCJll l8/IZJl ~.,,._:,~\\:..C- \{ DesarrolloOrganizackmal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e! documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
orlo tanto, ba" nuestra res onsabilidad lo resenlamos ara la frrma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capitulo 111 articulo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
titulo docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) BARRIENTOS ROJAS SANDRA PATRICIA identificado (a) 
con cédula 42.939.558 a través de radicado 2023010487927 del 3 de noviembre 
de 2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el 
Escalafón Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a 
BARRIENTOS ROJAS SANDRA PATRICIA con cédula 42.939.558 del grado 10 al 
grado 11 con título de Licenciado (a) especialidad LENGUA CASTELLANA 
acreditó curso de capacitación de 6 créditos. Experiencia docente a partir del 26 de 
octubre de 2020 Hasta el 26 de octubre de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 29 de 
noviembre de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación , si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~NA 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó : Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

24-11-2023 

Los arriba fi rmantes declaramos que hemos revindo el documento y lo encontramos 3]Usbdo & 1as normas y disposiciones l~a1es vi gen~ y por lo tanto. Bajo nuestra responsilbilidad lo presentamos para firmas. ~ 

l:lP.13 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 _ Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones_ 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) RIVERA MONTERROSA LUDIS MARIA identificado (a) con 
cédula 39.275.412 a través de radicado 2023010495678 del 9 de noviembre de 
2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a RIVERA 
MONTERROSA LUDIS MARIA con cédula 39.275.412 del grado 12 al grado 13 con 
título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. Experiencia docente a partir del 5 de noviembre de 
2020 Hasta el 5 de noviembre de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales . Se liquidarán a partir del 4 de diciembre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOMBRE 

1-
(9.J, 
NIC 

cretaria 

Revisó: Giovanna Isabel Estuplñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Martbel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya1 Director Talento 
Humano • 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, AuxHiar Administrativo 

FIRMA FECHA 

24-11 -2023 

24-11-2023 

Los arriba fi rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramcis ajustado a las normas y disposiciones l1e9ales 'Agentes y poi' IO tanto. B* nuttlta tMpoMabilidad lo pm:eri lamos p11a lirmaL 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11,12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MARTINEZ RIVAS SULMA identificado (a) con cédula 
26.328.855 a través de radicado 2023010437111 del 3 de octubre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MARTINEZ 
RIVAS SULMA con cédula 26.328.855 del grado 13 al grado 14 con título de 
Licenciado (a) especialidad ESPAÑOL Y COMUNICACIÓN acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 9 de septiembre de 
2013 Hasta el 9 de septiembre de 2015 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y TIC 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 26 de octubre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

Y CÚMPLASE 

A 
S cretaria de Educación 

NOMBRE 
Revisó : Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 

legales. Educación 

Revisó: Maribel lópez Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrns Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemin Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine et 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) GARCIA MOLINA LUZ AMPARO identificado (a) con cédula 
21.832.455 a través de radicado 2023010492345 del 8 de noviembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por to expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación , 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a GARCIA 
MOLINA LUZ AMPARO con cédula 21.832.455 del grado 13 al grado 14 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 27 de diciembre de 
2020 Hasta el 27 de diciembre de 2022 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN LUDICA EDUCATIVA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 1 de diciembre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación , dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupi~an Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó : Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andres Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hernán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

24-11 -2023 

24-11-2023 

los arriba firrnan1es declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicionK legal e\ vigootes y por lo tanto. Bajo nuntu , rttl)Oflsabilidad lo pr~ ntamos pau firmM. ~ 

J~IJ.-13 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) BEDOYA ZULETA RUBEN DARIO identificado (a) con cédula 
8.415.911 a través de radicado 2023010426811 del 27 de septiembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a BEDOYA 
ZULETA RUBEN DARIO con cédula 8.415.911 del grado 13 al grado 14 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 23 de septiembre de 
2021 Hasta el 23 de septiembre de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA LUDICA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 20 de octubre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal , o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Oario Quiceno Mofina, Audiar Admin istrativo 

FIRMA FECHA 

24-11 -2023 

24,11-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rNis.ado el documento y lo encontramos a¡ust.ado a las normn y disposiciones legales vigente= y por lo tanto. Bajo nuestra r~ponu bilidad lo presentamos para fi rmas. ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) LOPERA LONDOÑO FROILAN JOSE identificado (a) con 
cédula 8.047.302 a través de radicado 2023010430719 del 29 de septiembre de 
2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a LOPERA 
LONDOÑO FROILAN JOSE con cédula 8.047.302 del grado 12 al grado 13 con 
título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. Experiencia docente a partir del N/A Hasta el 30 de 
septiembre de 2022 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN GESTION EDUCATIVA Y CURRICULAR 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 24 de octubre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación , si fuere el caso. 

NOTIFÍQUE 

MÓ A 
Seer taria ión 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado C011tratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darío Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

24-11 -2023 

24-11-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo, ajustado a las nom,u y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. Bajo notilra re-spoAsabilidad lo presentamos p,ara lirm.u. s, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación.· 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) PALACIO CHAVARRIAGA GABRIEL ARNULFO identificado 
(a) con cédula 92.521.094 a través de radicado ANT2023ER044706 del 11 de 
octubre de 2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el 
Escalafón Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a PALACIO 
CHAVARRIAGA GABRIEL ARNULFO con cédula 92.521.094 del grado 13 al 
grado 14 con título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó 
curso de capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 28 de mayo 
de 2014 Hasta el 28 de mayo de 2016 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN EL ARTE EN LOS PROCESOS DE 
APRENDIZAJE 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 3 de noviembre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

TIFIQUESE Y C~E 

OZ I NA 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estuplñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

- 11 ~-z 
CI 1z./z 0 zJ 

30-11-2023 

30-11 -2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) PERTUZ DEL PINO LUIS CARLOS identificado (a) con cédula 
71.984.431 a través de radicado ANT2023ER048145 del 8 de noviembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a PERTUZ 
DEL PINO LUIS CARLOS con cédula 71.984.431 del grado 11 al grado 12 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 8 de noviembre de 
2019 Hasta el 8 de noviembre de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 1 de diciembre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación , dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupl~an Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docénle 

Proyectó: Hemán Darlo Quiceno Malina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás • 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de · 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación . 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) CHAVERRA PALACIO HERNANDO DE JESUS identificado 
(a) con cédula 71.576. 756 a través de radicado ANT2023ER047655 del 4 de 
noviembre de 2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso 
en el Escalafón Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a CHAVERRA 
PALACIO HERNANDO DE JESUS con cédula 71.576.756 del grado 13 al grado 14 
con título de Licenciado (a) especialidad CIENCIAS SOCIALES acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos . Experiencia docente a partir del 2 de noviembre de 
2012 Hasta el 2 de noviembre de 2014 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN LUDICA EDUCATIVA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 29 de 
noviembre de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal , o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚM 

('.~ 

AQUI I NA 
Se taria de ducación 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

30-11-2023 

30-11-2023 

LM arrib~ firmantes declaramos que heinos r1Nlsado el doc1mento y lo encontramo, ~intrio a las nomw.. y disposícionn tegille, ll'Ígtntes y pof lo tanto. Bajo nuesita r~ponubilidad lo presentamos paf a f1rmH. ~,,. 

l'l.\.:U'.:) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

1 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos .adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de,marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) FLOREZ CARDENAS YAMILE AMPARO identificado (a) con 
cédula 22.117.659 a través de radicado ANT2023ER045895 del 23 de octubre de 
2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación , 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a FLOREZ 
CARDENAS YAMILE AMPARO con cédula 22.117.659 del grado 13 al grado 14 
con título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos . Experiencia docente a partir del 28 de noviembre de 
2020 Hasta el 28 de noviembre de 2022 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN LUDICA EDUCATIVA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales . Se liquidarán a partir del 16 de 
noviembre de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

-
NI ICA 
Se retaria n 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estuplñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darlo Quiceno Malina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

30-11 -2023 

30-11-2023 

Los arrlbi firmantes declaramos que lletnos refflado el documento y lo encontramos ajust.ad(I a In normas y dis¡ni!icionts legales ._¡gentes y por lo tanto. Ba}o nuestra respon9abilidad lo presenlamo's para firmi'S. % 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA OE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia , . financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
articules 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) CORREA ARANGO LIGSY HELEN identificado (a) con cédula 
22.117.508 a través de radicado ANT2023ER045193 del 17 de octubre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a CORREA 
ARANGO LIGSY HELEN con cédula 22.117.508 del grado 11 al grado 12 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 14 de octubre de 
2019 Hasta el 14 de octubre de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 9 de noviembre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Oario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 
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Radicado: D 2023070005556 
Fecha: 18/12/2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) CHAVERRA ALEIDA DEL CARMEN identificado (a) con 
cédula 22.034.390 a través de radicado ANT2023ER038981 del 31 de agosto de 
2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a CHAVERRA 
ALEIDA DEL CARMEN con cédula 22.034.390 del grado 12 al grado 13 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 18 de diciembre de 
2015 Hasta el 18 de diciembre de 2018 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales . Se liquidarán a partir del 22 de 
septiembre de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación , dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOMBRE 

NOTIFÍQU 

. , 

MÓ IC 
Sec etaria 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto. 
Nacional 449 del 29 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. • 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) PALACIOS MOSQUERA JUAN ALEXANDER identificado (a) 
con cédula 11.805.348 a través de radicado ANT2023ER050622 del 23 de 
noviembre de 2023, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso 
en el Escalafón Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a PALACIOS 
MOSQUERA JUAN ALEXANDER con cédula 11.805.348 del grado 13 al grado 14 
con título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION FISICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 17 de mayo de 2021 
Hasta el 17 de mayo de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN INFORMATICA PARA LA INNO_VACION 
EDUCATIVA ' 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 18 de diciembre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOMBRE 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza. Directora de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaria administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Heman Oario Quiceno Molina, Auxi liar Administrativo 

FIRMA FECHA 

6 1-¿ 1,o1) 

30-11-2023 

30-11-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docLlfflenlo y lo encontramos ajuslado a llls nonms y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. Bajo nut,lra responsabilidad lo presentamos par.11 firmas. 5,q_ 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROU.O ORGANIZACIONAL 

AVISO 

" UNIDOS 

Que el día 24 de noviembre de 2023, falleció el señor CARLOS MARIO 
MONTOYA MÚNERA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 
71.665.850; quien prestaba sus servicios al Departamento de Antioquia, suceso 
frente al cual, se ha presentado a reclamar el reconocimiento de las prestaciones 
sociales la señora ROSMARY MÚNERA DE MONTOYA, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 32.442.896, en calidad de madre. 

Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho en el reconocimiento 
que se tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación 
y Sistema Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) 
días. 

Carolina Santacoloma Zapata 
Auxiliar Administrativa 

PUBLÍQUESE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

SC4887•1 

Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfonos 604 409 90 00 - Medellín - Colombia 
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UNIDOS 
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